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CGIEEG/100/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintitrés de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la comunicación efectuada por las y los ciudadanos Uriel 
Agustín Pineda Soto, Liliana Jazmín Ramírez Ramírez, Elsa Ramírez Prieto, 
Martín Guerrero López, Octavio Arvizu Gutiérrez, Elisa Adriana Martínez Luján, 
Cynthia Angélica Cárdenas Vivero, José Jorge Santibáñez Flores, José Carlos 
Hernández Caltzontzin, Enriqueta María Verónica Solís Delgadillo, María de los 
Ángeles Floriano Luna, Luis Felipe Magaña Medina, Abraham Figueiras 
Abdala, Jesica Adriana Silva Vázquez, Mónica Mendoza Mora, Luis Antonio 
Lavín Maldonado, José Eduardo Malagón García, Lydia Rodríguez Verduzco, 
Miriam Estrada Arce, José Agustín Cerritos Rodríguez, Aarón Godínez 
Alcaraz, Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás, Martha Emilia López 
Moreno, Esteban Pérez Flores, Carlos Alejandro Malagón Arreola, Ma. Teresa 
de Jesús Acevedo González, Jovita Vázquez, José Guadalupe Covarrubias 
Hermosillo y Carlo Ruiz Flores, respecto de la intención de postular su 
candidatura independiente para los cargos de integrantes al Ayuntamiento de 
Celaya, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Modificaciones a la LIPEEG 

I. Mediante decreto número 189 de la Sexagésima Tercera Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 84, tercera parte, de veintiséis de 
mayo de dos mil diecisiete, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

Acuerdo sobre ajustes  
de plazos del proceso electoral  

II. En la sesión extraordinaria del dos de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo número CGIEEG/045/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, número 154, segunda parte, del trece de septiembre de 
dos mil diecisiete, el Consejo General ajustó diversos plazos y se modificó el Plan 
Integral y Calendario del Proceso Electoral Local 2017-2018 a celebrarse en el 
estado de Guanajuato, en cumplimiento a la resolución INE/CG386/2017, emitida 
por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la que se aprueba ejercer 
la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, así como para establecer 
las fechas para aprobación del registro de candidatas y candidatos por las 
autoridades competentes para los procesos electorales locales concurrentes con el 
Proceso Electoral Federal 2018. 
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En tal sentido, el plazo para la comunicación de la intención para cargos de elección 
popular de candidaturas independientes quedó de la manera siguiente: 
 

Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de término 

Gubernatura 25 de noviembre de 2017  1 de diciembre de 2017 

Ayuntamientos 10 de diciembre de 2017 16 de diciembre de 2017 

Diputaciones de mayoría relativa 25 de diciembre de 2017 31 de diciembre de 2017 

 
Emisión de la convocatoria para  

candidatos independientes y aprobación de formatos 

III. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, del veinte de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato emitió la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos 
interesados en postularse como candidatas y candidatos independientes para el 
Proceso Electoral Local 2017-2018, se aprobaron los formatos y reglas de operación 
respectivas y se determinó los topes de gastos que pueden erogar durante la etapa 
de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse como candidatas o 
candidatos independientes. 
 

Acuerdo sobre la utilización de la aplicación móvil 

IV. En la sesión extraordinaria del dos de noviembre de dos mil diecisiete, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/070/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 198, segunda parte, del catorce de 
noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato determinó utilizar la aplicación móvil desarrollada por el Instituto 
Nacional Electoral para recabar el apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a 
candidatos independientes durante el proceso electoral local 2017-2018 a 
celebrarse en el estado de Guanajuato, en sustitución de los formatos de cédulas 
de respaldo para la postulación de candidaturas independientes para la 
gubernatura, diputaciones por el principio de mayoría relativa y ayuntamientos 
aprobados mediante el acuerdo CGIEEG/046/2017. 
 

Acuerdo sobre el uso adicional de cédulas a la aplicación móvil 

V. En la sesión extraordinaria del siete de diciembre de dos mil diecisiete, mediante 
el acuerdo número CGIEEG/079/2017, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 222, segunda parte, del dieciocho de 
diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato determinó modificar el acuerdo CGIEEG/070/2017 por el que los 
aspirantes a candidatos independientes podrán recabar el apoyo ciudadano 
mediante los formatos de cédulas de respaldo aprobados en el acuerdo 
CGIEEG/046/2017, de forma adicional al uso de la aplicación móvil para recabar el 
apoyo ciudadano. 
 
 
 



3 
 

Comunicación de las y los ciudadanos 
VI. El trece de diciembre de dos mil diecisiete, las y los ciudadanos Uriel Agustín 
Pineda Soto, Martín Guerrero López, Octavio Arvizu Gutiérrez, Liliana Jazmín 
Ramírez Ramírez, Elsa Ramírez Prieto, José Jorge Santibáñez Flores, José Carlos 
Hernández Caltzontzin, Elisa Adriana Martínez Luján, Cinthia Angélica Cárdenas 
Vivero, Luis Antonio Lavín Maldonado, Abraham Figueiras Abdala, Enriqueta María 
Verónica Solís Delgadillo, María de los Ángeles Floriano Luna, Luis Felipe Magaña 
Medina, José Eduardo Malagón García, Jesica Adriana Silva Vázquez, Mónica 
Mendoza Mora, Esteban Pérez Flores, Aarón Godínez Alcaraz, Lydia Rodríguez 
Verduzco, Miriam Estrada Arce, José Agustín Cerritos Rodríguez, Carlos Alejandro 
Malagón Arreola, Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás, Martha Emilia López 
Moreno, José Guadalupe Covarrubias Hermosillo, Carlo Ruiz Flores, Jovita 
Vázquez y Ma. Teresa de Jesús Acevedo González, presentaron ante la Secretaría 
Ejecutiva de este Instituto el formato —de fecha trece de diciembre de dos mil 
diecisiete— para manifestar la intención de postular su candidatura independiente 
para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, para el 
proceso electoral local 2017-2018, en el estado de Guanajuato, acompañando al 
mismo las documentales referidas en el párrafo primero del considerando décimo 
del presente acuerdo. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Fundamento constitucional para organización de elecciones 

1. De conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es una 
función estatal que se realizará a través del organismo público electoral local y por 
el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
Personalidad y principios que rigen al IEEG 

2. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala que será 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato. 
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Órgano de dirección del IEEG 

3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
Integración del Consejo General 

4. El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por una consejera o consejero presidente y seis 

consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz. 

 
Derecho a ser candidato de manera independiente 

5. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 
 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

6. Que el artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guanajuato establece el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro de candidatos independientes, la obtención del apoyo ciudadano y el 
registro de candidatos independientes. 
 

Aprobación del modelo único de estatutos  

7. En la sesión extraordinaria del doce de julio de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/035/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 115, segunda parte, de veinte de julio del mismo 
año, el Consejo General aprobó el modelo único de estatutos que debieran seguir 
las y los ciudadanos que pretendan postularse como candidatos independientes a 
un cargo de elección popular, al crear una persona moral constituida en asociación 
civil que establece el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
Emisión de la Convocatoria para candidaturas independientes  

y definición del tope de gastos para la obtención de apoyo ciudadano 
8. En la sesión extraordinaria del ocho de septiembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/046/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 159, segunda parte, de veinte de septiembre del 
mismo año, el Consejo General emitió la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos 
interesados en postularse a candidaturas independientes para el proceso electoral 
local 2017-2018, así como los formatos y reglas de operación respectivas y 
determinó los topes de gastos que se pueden erogar durante la etapa de la 
obtención del apoyo ciudadano, por parte de las y los ciudadanos que pretendan 
postularse como candidatos independientes a un cargo de elección popular. 



5 
 

Protección de datos personales para las y los ciudadanos 
 que darán su respaldo a los candidatos independientes 

9. En la sesión extraordinaria del siete de diciembre de dos mil diecisiete, mediante 
acuerdo CGIEEG/079/2017, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 222, segunda parte, de dieciocho de diciembre del 
mismo año, el Consejo General precisó que los responsables en el tratamiento de 
datos personales para la obtención del apoyo ciudadano serán quienes aspiren a 
cada una de las candidaturas independientes, de conformidad con lo establecido 
por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados y una vez que el Instituto Electoral reciba las cédulas y las copias de las 
credenciales para votar, éste garantizará la protección de los datos personales, de 
conformidad con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. 
 

Requisitos para presentar una candidatura independiente 

10. De conformidad con lo previsto en el punto dos del considerando cuarto del 

acuerdo CGIEEG/046/2017, relativo a los requisitos que se deberán de cumplir 
para tener la calidad de aspirante y la documentación comprobatoria requerida, 
las y los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente a un 
cargo de elección popular para el proceso electoral local 2017-2018, deberán 
hacerlo del conocimiento del Instituto del diez al dieciséis de diciembre de dos mil 
diecisiete, mediante el formato aprobado por este Consejo General, al que deberán 
acompañar la siguiente documentación:  

 
a) Documental que acredite la creación de la persona moral constituida en 

asociación civil; 

 

b) Documental que acredite que la asociación civil se encuentra dada de alta 

ante el Sistema de Administración Tributaria, y 

 

c) Datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación civil, para 

recibir el financiamiento público y privado correspondiente. 

Asimismo, se determinó que para acreditar la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil, se deberá presentar copia certificada por notario 
público de la escritura pública correspondiente —bajo el modelo de estatutos 
aprobado por este Consejo General—, así como constancia de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
 
Para acreditar que la asociación civil se encuentra dada de alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria, deberá presentarse el acuse de alta correspondiente, o 
bien copia de la cédula de identificación fiscal. 
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Respecto de los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la asociación 
civil para recibir el financiamiento público y privado, deberá presentarse copia del 

contrato de apertura de la cuenta bancaria respectiva.  
 
De igual forma, se precisó que en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 297 de la ley electoral local, y cumplidos los requisitos señalados, el Consejo 
General determinará qué ciudadanos contarán con la calidad de aspirantes y 
ordenará la expedición de las constancias respectivas, las que serán firmadas por 
el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto. 
 
Por otro lado, de conformidad con el punto primero del acuerdo CGIEEG/070/2017, 
el Consejo General de este Instituto determinó que las personas que aspiren a una 
candidatura independiente, al momento de manifestar su intención debían 
mencionar una cuenta de correo electrónico de Gmail o una cuenta de Facebook, a 
través de la cual podrán hacer uso del portal de internet de la aplicación móvil para 
recabar el apoyo ciudadano. 
 
Aunado a lo anterior, en el punto segundo del acuerdo CGIEEG/079/2017, este 
Consejo General determinó que las y los ciudadanos que aspiran a una candidatura 
independiente podrán hacer el uso de cedulas físicas para recabar el apoyo 
ciudadano, de forma adicional a la aplicación móvil, debiendo precisar las razones 
de su decisión. 
 

De la documentación presentada 
11. Que al formato para manifestar la intención referido en el antecedente VI de este 
acuerdo se acompañaron los siguientes documentos: 
 

a) El propio formato mediante el cual comunican su intención de postularse 
como candidatos independientes para integrar el ayuntamiento de Celaya, 
Guanajuato, de fecha trece de diciembre de dos mil diecisiete, signado por 
las y los ciudadanos Uriel Agustín Pineda Soto, Martín Guerrero López, 
Octavio Arvizu Gutiérrez, Liliana Jazmín Ramírez Ramírez, Elsa Ramírez 
Prieto, José Jorge Santibáñez Flores, José Carlos Hernández Caltzontzin, 
Elisa Adriana Martínez Luján, Cinthia Angélica Cárdenas Vivero, Luis Antonio 
Lavín Maldonado, Abraham Figueiras Abdala, Enriqueta María Verónica 
Solís Delgadillo, María de los Ángeles Floriano Luna, Luis Felipe Magaña 
Medina, José Eduardo Malagón García, Jesica Adriana Silva Vázquez, 
Mónica Mendoza Mora, Esteban Pérez Flores, Aarón Godínez Alcaraz, Lydia 
Rodríguez Verduzco, Miriam Estrada Arce, José Agustín Cerritos Rodríguez, 
Carlos Alejandro Malagón Arreola, Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás, 
Martha Emilia López Moreno, José Guadalupe Covarrubias Hermosillo, Carlo 
Ruiz Flores, Jovita Vázquez y Ma. Teresa de Jesús Acevedo González.  

 
b) Copia certificada del acta constitutiva de la asociación civil “CELAYA 

INDEPENDIENTE 2018” expedida por el licenciado Francisco Alejandro Lara 
Rodríguez, notario público número 21 en ejercicio en el Partido Judicial de 
Celaya, Guanajuato, de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete. 
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c) Copia certificada de la boleta de resolución con número de solicitud 1439456, 

expedida por el Registro Público de la Propiedad de Celaya, Guanajuato, de 
fecha seis de octubre de dos mil diecisiete. 
 

d) Copia simple de la cédula de identificación fiscal con número 17090009224, 
de fecha primero de septiembre de dos mil diecisiete. 

 
e) Copia simple del contrato de depósito bancario de dinero a la vista a nombre 

de la asociación civil “CELAYA INDEPENDIENTE 2018”, de fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil diecisiete, celebrado entre el BANCO SANTANDER 
(MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y Martín Guerrero López, 
representante legal de la asociación civil referida. 
 

Del análisis de la documentación presentada, se desprende que el requisito relativo 
al formato para manifestar la intención de postularse como candidatos 
independientes para integrar el ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, se advirtió 
que si bien dicho documento contiene los datos del formato aprobado por el Consejo 
General de este Instituto —pues incluye la elección para la que se pretende 
contender, el nombre de los ciudadanos, los cargos a los que cada uno de ellos 
pretende postularse y la manifestación de su intención de hacerlo, expresada 
mediante sus respectivas firmas, asimismo, contiene los datos del domicilio para oír 
y recibir notificaciones, así como el nombre del representante legal y el del 
encargado de la administración de los recursos— no observa las reglas de paridad 
de género establecidas en la ley comicial estatal; por lo que mediante oficio 
SE/1454/2017, del dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, se requirió a Uriel 
Agustín Pineda Soto a efecto de que solventara la irregularidad detectada y 
cumpliera con la integración paritaria de la planilla, así como la alternancia de 
género comenzando desde quien encabeza la presidencia municipal y 
continuándola hasta agotar las fórmulas de regidores. Lo anterior por que en el 
escrito presentado se identificó que la primera fórmula de síndicos corresponde al 
mismo género del presidente municipal, debiendo ser de género diferente al que 
encabece la planilla. 
 
Mediante escrito del diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, Uriel Agustín 
Pineda Soto presentó el formato para manifestar la intención de postularse por 
candidatura independiente, cumpliendo con las reglas de paridad en la integración 
de la planilla al conformarse de la siguiente manera: Uriel Agustín Pineda Soto, 
Liliana Jazmín Ramírez Ramírez, Elsa Ramírez Prieto, Martín Guerrero López, 
Octavio Arvizu Gutiérrez, Elisa Adriana Martínez Luján, Cynthia Angélica Cárdenas 
Vivero, José Jorge Santibáñez Flores, José Carlos Hernández Caltzontzin, 
Enriqueta María Verónica Solís Delgadillo, María de los Ángeles Floriano Luna, Luis 
Felipe Magaña Medina, Abraham Figueiras Abdala, Jesica Adriana Silva Vázquez, 
Mónica Mendoza Mora, Luis Antonio Lavín Maldonado, José Eduardo Malagón 
García, Lydia Rodríguez Verduzco, Miriam Estrada Arce, José Agustín Cerritos 
Rodríguez, Aaron Godínez Alcaraz, Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás, 
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Martha Emilia López Moreno, Esteban Pérez Flores, Carlos Alejandro Malagón 
Arreola, Ma. Teresa de Jesús Acevedo González, Jovita Vázquez, José Guadalupe 
Covarrubias Hermosillo y Carlo Ruiz Flores. 
 
En tal sentido, del análisis de la documentación presentada se desprende que el 
requisito relativo al formato para manifestar la intención de postularse como 
candidatos independientes para integrar el Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, 
se satisface en razón de que dicho documento contiene los datos del formato 
aprobado por el Consejo General de este Instituto, pues incluye la elección para la 
que se pretende contender, el nombre de las y los ciudadanos, los cargos a los que 
cada uno de ellas y ellos pretenden postularse y la manifestación de su intención de 
hacerlo, expresada mediante sus respectivas firmas. Asimismo, contiene los datos 
del domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el nombre del representante 
legal y el del encargado de la administración de los recursos. De igual forma, cumple 
con las reglas de paridad de género establecidas en la ley comicial estatal, porque 
las fórmulas de regidores y síndicos —propietario y suplente— están integradas por 
personas del mismo género y de manera alternada. 
 
El requisito relativo a la documental que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil está cumplido, pues se aportó la certificación de fecha 
diez de octubre de dos mil diecisiete, expedida por el notario público número 21 en 
ejercicio en el Partido Judicial de Celaya, Guanajuato, que contiene la copia de la 
escritura pública número veintinueve mil setecientos cuarenta y uno (29,741) en la 
que consta la creación de la asociación civil “CELAYA INDEPENDIENTE 2018”, 
misma que cuenta con los elementos del modelo de estatutos aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Asimismo, se cumple con el requisito de la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad, ya que se acompañó copia certificada de la boleta de resolución de la 
solicitud de inscripción número 1439456, de la asociación civil denominada 
“CELAYA INDEPENDIENTE 2018”, expedida por el Registro Público de la 
Propiedad de Celaya, Guanajuato, de fecha seis de octubre de dos mil diecisiete. 
 
El requisito concerniente a la documental que acredite que la asociación civil se 
encuentra dada de alta ante el Sistema de Administración Tributaria está satisfecho, 
toda vez que la  certificación de fecha diez de octubre de dos mil diecisiete, expedida 
por el Notario Público número 21 en ejercicio en el Partido Judicial de Celaya, 
Guanajuato, que acompañaron a su escrito de manifestación de intención, contiene 
la cédula de identificación fiscal 17090009224 emitida por el Sistema de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de fecha 
catorce de agosto de dos mil diecisiete, a nombre de “CELAYA INDEPENDIENTE 
2018”. 

 
El requisito referente a los datos de la cuenta bancaria a nombre de la asociación 
civil, para recibir el financiamiento público y privado, se encuentra cumplido, pues 
las y los ciudadanos que pretenden postular candidatura independiente aportaron 
copia del contrato de apertura de cuenta bancaria a nombre de la asociación civil 
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“CELAYA INDEPENDIENTE 2018”, de fecha ocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, celebrado con el BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO y Martín 
Guerrero López, representante legal de la asociación civil referida. 

 
Por otro lado, cumple el requisito establecido en el punto primero del acuerdo 
CGIEEG/070/2017, consistente en mencionar una cuenta de correo electrónico de 
Gmail o una cuenta de Facebook, la cual será el medio para hacer uso del portal de 
internet de la aplicación móvil para recabar el apoyo ciudadano. 
 
A su vez, se encuentra colmado el requisito establecido en el punto segundo del 
acuerdo CGIEEG/079/2017, por el que las y los ciudadanos que aspiran a una 
candidatura independiente manifiestan las razones por las que desean utilizar 
cédulas físicas de forma adicional a la aplicación móvil. 
 
En ese orden de ideas y del examen de la documentación presentada, se concluye 
que las y los ciudadanos Uriel Agustín Pineda Soto, Liliana Jazmín Ramírez 
Ramírez, Elsa Ramírez Prieto, Martín Guerrero López, Octavio Arvizu Gutiérrez, 
Elisa Adriana Martínez Luján, Cynthia Angélica Cárdenas Vivero, José Jorge 
Santibáñez Flores, José CARLOS Hernández Caltzontzin, Enriqueta María 
Verónica Solís Delgadillo, María de los Ángeles Floriano Luna, Luis Felipe Magaña 
Medina, Abraham Figueiras Abdala, Jesica Adriana Silva Vázquez, Mónica 
Mendoza Mora, Luis Antonio Lavín Maldonado, José Eduardo Malagón García, 
Lydia Rodríguez Verduzco, Miriam Estrada Arce, José Agustín Cerritos Rodríguez, 
Aaron Godínez Alcaraz, Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás, Martha Emilia 
López Moreno, Esteban Pérez Flores, Carlos Alejandro Malagón Arreola, Ma. 
Teresa de Jesús Acevedo González, Jovita  Vázquez, José Guadalupe Covarrubias 
Hermosillo, Carlo Ruiz Flores, colmaron los requisitos previstos en el artículo 297 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, así como en la convocatoria dirigida a las y los ciudadanos interesados 
en postularse como candidatos independientes para el proceso electoral local 2017-
2018, aprobada mediante acuerdo CGIEEG/046/2017 de este Consejo General. 

 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, y 297 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a 
consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. Expídase la constancia que acredite a las y los ciudadanos Uriel Agustín 
Pineda Soto, Liliana Jazmín Ramírez Ramírez, Elsa Ramírez Prieto, Martín 
Guerrero López, Octavio Arvizu Gutiérrez, Elisa Adriana Martínez Luján, Cynthia 
Angélica Cárdenas Vivero, José Jorge Santibáñez Flores, José Carlos Hernández 
Caltzontzin, Enriqueta María Verónica Solís Delgadillo, María de los Ángeles 
Floriano Luna, Luis Felipe Magaña Medina, Abraham Figueiras Abdala, Jesica 
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Adriana Silva Vázquez, Mónica Mendoza Mora, Luis Antonio Lavín Maldonado, José 
Eduardo Malagón García, Lydia Rodríguez Verduzco, Miriam Estrada Arce, José 
Agustín Cerritos Rodríguez, Aaron Godínez Alcaraz, Guadalupe Leticia Camacho 
San Nicolás, Martha Emilia López Moreno, Esteban Pérez Flores, Carlos Alejandro 
Malagón Arreola, Ma. Teresa de Jesús Acevedo González, Jovita Vázquez, José 
Guadalupe Covarrubias Hermosillo, Carlo Ruiz Flores, como aspirantes a 
candidatos independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Celaya, Guanajuato, en el proceso electoral local 2017-2018. 

 
La constancia se deberá expedir teniendo en cuenta los cargos para los que 
pretenden postularse que son los siguientes: 

 

 
SEGUNDO. Los datos personales que otorguen las personas que darán su respaldo 
a las y los candidatos independientes se encuentran protegidos de conformidad con 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Nombre del aspirante Al cargo de: 
Uriel Agustín Pineda Soto Presidente Municipal 
Liliana Jazmín Ramírez Ramírez Síndica propietaria 1 
Elisa Ramírez Prieto Síndica suplente 1 
Martín Guerrero López Síndico propietario 2 
Octavio Arvizu Gutiérrez  Síndico suplente 2 
Elisa Adriana Martínez Luján Regidora propietaria 1 
Cynthia Angélica Cárdenas Vivero Regidora suplente 1 
José Jorge Santibáñez Flores Regidor propietario 2 
José Carlos Hernández Caltzontzin Regidor suplente 2 
 Enriqueta María Verónica Solís 
Delgadillo 

Regidora propietaria 3 

María de los Ángeles Floriano Luna Regidora suplente 3 
Luis Felipe Magaña Medina Regidor propietario 4 
Abraham Figueiras Abdala Regidor suplente 4 
Jesica Adriana Silva Vázquez Regidora propietaria 5 
Mónica Mendoza Mora Regidora suplente 5 
Luis Antonio Lavín Maldonado Regidor propietario 6 
José Eduardo Malagón García Regidor suplente 6 
Lydia Rodríguez Verduzco Regidora propietaria 7 
Miriam Estrada Arce Regidora suplente 7 
José Agustín Cerritos Rodríguez Regidor propietario 8 
Aarón Godínez Alcaraz Regidor suplente 8 
Guadalupe Leticia Camacho San Nicolás Regidora propietaria 9 
Martha Emilia López Moreno Regidora suplente 9 
Esteban Pérez Flores Regidor propietario 10 
Carlos Alejandro Malagón Arreola Regidor suplente 10 
Ma. Teresa de Jesús Acevedo González Regidora propietaria 11 
Jovita Vázquez  Regidora suplente 11 
José Guadalupe Covarrubias Hermosillo Regidor propietario 12 
Carlo Ruiz Flores Regidor suplente 12 
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Obligados y de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo 
Local en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
CUARTO. Notifíquese personalmente al representante legal de la asociación 
“CELAYA INDEPENDIENTE 2018”, en el domicilio señalado para tales efectos. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 

 

 


